
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), Mayo 26  de 2022.  A Despacho la 
presente demanda que nos correspondió por previo conocimiento, para proveer 
sobre su admisión.  Sírvase proveer.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (Valle), Veintiséis (26) de Mayo de dos mil 

Veintidos (2022)  

      INTERLOCUTORIO Nº 779 

 
Proceso:          PARTICIÓN ADICIONAL 
Demandante:  ALVARO DE JESUS VALENCIA MARTINEZ  
Demandada:    ISABEL CANCINO AGUIRRE 
Radicación:     76520-31-84-002-2022-00163-00 
 
Mediante escrito que antecede el Dr. CARLOS ALBERTO TRUJILLO CORAL, 
apoderado judicial del señor ALVARO DE JESUS VALENCIA MARTINEZ parte 
demandante dentro del proceso de liquidación se Sociedad Conyugal que aquí 
se tramito   radicada al número 2013-00292-00 presenta solicitud de Partición 
Adicional. 
 

Para resolver el despacho, CONSIDERA: 
 
Prevé el artículo 518 del C.G.P., lo siguiente: “Hay lugar a partición adicional, 
cuando aparezcan nuevos bienes del causante o de la sociedad conyugal o 
patrimonial, o cuando el partidor dejó de adjudicar bienes inventariados. 
Para estos fines se aplicarán las siguientes reglas: 1. Podrá formular la 
solicitud cualquiera de los herederos, el cónyuge, el compañero 
permanente,  o  el  partido cuando hubiere omitido bienes, y en ella se hará 
una relación de aquellos a los cuales se contrae….”. 
 
En el caso concreto del señor ALVARO DE JESUS VALENCIA MARTINEZ   
parte demandante, a través de mandatario judicial solicita la partición adicional 
de la SOCIEDAD CONYUGAL que se adelantó en esta instancia judicial y donde 
fungió como demandada la señora ISABEL CANCINO AGUIRRE  por cuanto la 
misma se liquidó en ceros (o) omitiendo incluir un bien inmueble que hace parte 
de la citada sociedad  conyugal y conforme a la norma transcrita, considera éste 
despacho que la petición en comento se ajusta al  derecho sustancial, 
procediéndose entonces a su trámite respectivo.   En tal virtud y teniendo en 
cuenta que quien solicita la partición adicional fue la parte demandante en el 
tramite liquidatario.  Así las cosas, esta Judicatura ordenará notificar a la parte 
demandada a través de la curadora ad Litem, que la represento tanto en el 
divorcio como en el trámite liquidatario que aquí se adelantó, en los términos del 
numeral 3º del artículo 518 del C.G.P. 
 
 
Por consiguiente, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA (V)  
 



RESUELVE 
 

PRIMERO:  ADMITIR la solicitud de PARTICIÓN ADICIONAL de la 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL propuesta a  través  de  
apoderado judicial por el señor ALVARO DE JESUS VALENCIA MARTINEZ  
 
 
SEGUNDO: TRAMITASE la presente solicitud de partición adicional, a 
continuación de la Liquidación de la Sociedad Conyugal, que cursó en este 
despacho, conforme a las reglas establecidas por el artículo 518 del C. G.P. 
 
TERCERO:   ORDENAR la notificación a la parte demandada a través de la 
curadora ad Litem Dra. MONICA SOLARTE, que la representó tanto en el divorcio 
como en el trámite liquidatario que aquí se adelantó, en los términos del numeral 
3º del artículo 518 del C.G.P. y demás normas concordantes.  
 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CARLOS 
ALBERTO TRUJILLO CORAL, para actuar como apoderado del señor  ALVARO 
DE JESUS VALENCIA MARTIENZ, en los términos del memorial poder. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez 

MARITZA OSORIO PEDROZA.  
 
 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADOSEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 079   de hoy 27 de mayo  de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
SECRETARIA. 
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